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CONTRATO 062/2015 
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE DIVERSO EQUIPO INFORMÁTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, EN 
SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL ESTADO" Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA T&T SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ANTONIO MOCTEZUMA SOTO, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: \ 

,‘ 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA "EL ESTADO" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 
, 

1.1.- QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 40, 41, 42 Y 43 DE LA CONS II 	UCIÓN LLJ POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 FRACCIONES XV INCISO A) Y XXXI Y 72 aiy-ai  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 1, 2, 12 Y 16 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO; CAMPECHE ES UN ESTADO UBRE Y SOBERANO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN, gmenlh. 
CUYA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE ENCUENTRA CONFORMADA POR LAS DEPENDENCIAS QUE LO Illalaira  
INTEGRAN, ESTANDO FACULTADOS SUS TITULARES PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SUSCRIBAN CONVENIOS, CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS JURÍDICOS CON LA FEDERACIÓN, CON LOS OTROS ESTADOS UI) 
DE LA REPÚBLICA, CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD Y CON PERSONAS FÍSICAS Y oro 

0:5 MORALES. 

1.2.- QUE LA LIC. MARÍA LUISA SAHAGÚN ARCILA, COMPARECE EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA alf c_. 
ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL, PERSONALIDAD QUE ACREDITA CON EL NOMBRAMIEN-110 
EXPEDIDO A SU FAVOR POR EL EJECUTIVO ESTATAL EL 19 DE AGOSTO DE 2011 Y EL CUAL LA FACULTA PAFgA 
CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR LOS AR1ÍCUL0%.3, 
16 FRACCIÓN XV, 17 Y 39 FRACCIONES XIII, XIV Y XXII DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA I5ÉL 	- Lt-s 

ESTADO DE CAMPECHE. 	 Z 
O u 	O 3- 

'u 
1.3.- QUE MEDIANTE OFICIOS NÚMEROS FGE/OFG/1588/2015 Y FGE/OFG/1589/2015, AMBOS DE FECHA 7 DE M€0 resi 
DE 2015, EL 'IC. ARTURO JOSÉ AMBROSIO HERRERA, FISCAL GENERAL DEL ESTADO, SOLICITÓ LA ADQUISICIÓN11 
DIVERSO EQUIPO INFORMÁTICO PARA DESTINARSE A LA DEPENDENCIA A SU CARGO. a. 

DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
1.4.- QUE APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 1°, 3°, 18, 26 FRACCIÓN I, 28 FRACCIÓN III Y 

PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA ADJUDICACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REALIZÓ MEDIANTE EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA DE CARÁCTER INTERNACIONAL ABIERTO NO. LA-904015996-14-2015. 

1.5.- QUE LA EROGACIÓN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE ENCUENTRA PREVISTA Y SERÁ CUBIERTA CON 
RECURSOS PROVENIENTES DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN EN EL MARCO DEL PROGRAMA PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE IA REFORMA DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL, 
EJERCICIO FISCAL 2015, MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: CAMP-17-2015, CAMP-18-2015, CAMP-19- 
2015, CAMP-20-2015, CAMP-21-2015, CAMP-22-2015, CAMP-23-2015, CAMP-24-2015, CAMP-25-2015 Y CAMP-26-2015. 

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 8 S/N ENTRE CALLE 61 Y CIRCUITO BALUARTES, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. - 
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2.- DECLARA "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

2.1.- SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LA ESCRITURA PÚBLICA No. 2,175 DE FECHA 01 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. TAYATZIN GUTIÉRREZ RAMÍREZ, TITULAR DE LA CORREDURÍA 
PÚBLICA NÚMERO SESENTA DEL DISTRITO FEDERAL, DOCUMENTO QUE QUEDO INSCRITO BAJO EL FOLIO MERCANTIL 
NÚMERO 388418 DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2008, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMEROO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.2.- QUE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL C. ANTONIO MOCTEUMA SOTO, QUIEN SE IDENTIFICA CON SU 
CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA EXPEDIDA POR EL ENTONCES INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON 
NÚMERO DE FOLIO 1824049877493, ACREDITANDO SU PERSONALIDAD CON LA ESCRITURA PÚBLICA No. 2,175 DE 
FECHA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2008, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. TAYATZIN GUTIÉRREZ RAMÍREZ, TITULAR DE LA 
CORREDURÍA PÚBLICA NÚMERO SESENTA DEL DISTRITO FEDERAL, DOCUMENTO QUE QUEDO INSCRITO BAJO EL 
FOLIO MERCANTIL NÚMERO 388418 DE FECHA 23 DE OCTUBRE DE 2008, EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS 
PARA OBLIGARSE AL SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

2.4.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 

2.5.- QUE SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN LA CALLE GABRIEL MANCERA NO. 1736, INTERIOR 202, COL. 
DEL VALLE, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, C.P. 03100, DISTRITO FEDERAL, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS 
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

DE AMBAS PARTES: 

QUE EN VIRTUD DE LO DECLARADO ANTERIORMENTE Y CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS 
'ARTÍCULOS ANTES INVOCADOS, ASÍ COMO POR LOS NUMERALES 11, 25, 26 FRACCIÓN I, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 53, 
54, 55, 59, 60, 61, 63, 64 Y DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO POR LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 2248, 2255, 2257, 2269, 2283, 
2288, 2293 Y DEMÁS RELATIVOS Y CONCORDANTES DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y 1755, 1756, 157, 1758, 1759, 
1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, 2182, 2183, 2184, 2190 Y 2192 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HAN DECIDIDO FORMALIZAR LA ADQUISICIÓN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO: "EL ESTADO" ENCOMIENDA A "EL PROVEEDOR" EL SUMINISTRO DE LOS BIENES QUE A 
CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN: 

I CANT. UNIDAD DE 
MEDIDA  

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

_ _ . 
IMPORTE - 

25 EQUIPO LAPTOP DE USO RUDO 	MARCA PANASONIC 
TOUGHBOOK 	MODELO 	CF-53 	CON 	LAS 
SIGUIENTES CARACTERISTICAS TÉCNICAS: 

$ 34,760:00-  - --$ 869,000.00 
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DURABILIDAD 
• CERTIFICACIÓN 	MIL-STD-810G 	(RESISTE 
CAÍDAS 	DESDE 	MÁS 	DE 	1 	METRO, 
CHOQUE,VIBRACIÓN, 	LLUVIA,POLVO,ARENA, 
ALTITUD, 	CONGELAMIENTO/DESCONGELAMIENTO, 
ALTIBAJOS DE TEMPERATURA, HUMEDAD) 
• TECLADO RESISTENTE A DERRAMES 
• CALEFACTOR DE DISCO DURO 
• CARCASA DE ALEACIÓN DE MAGNESIO CON 
CORREA DE MANO 
• DISCO DURO CON MONTAJE FLD1-CONNECT DE 
AJUSTE RAPIDO, PROTECCION CONTRA IMPACTOS 
Y LIBERACIÓN RÁPIDA 
• PROTECTOR 	DE 	LCD 	PREINSTALADO 	Y 
REEMPI A7ABLE 
SOFTWARE 

\ 

., 

. 
j, 

.,,',•4E  

\ 

. I t:..*•r". ;;  

s, 

• WINDOWS 7 MUI PROFESIONAL DE 32 Y 64 
BITS (WIN 8.1 PRO COA) 

• 'UTILIDADES 	PANASONIC, 	PARTICION 	DE 
RECUPERACIÓN 
UNIDAD CENTRAL DE PROCESO (CPU) INTEL 
CORE 15-4310U DE 4a. GENERACIÓN Y DE 
MEJOR DESEMPEÑO DE LA SOLICITADA 
CACHÉ INTELIGENTE 	 3MB 
DMI2 	 5GT/S 

C iSj  upi 
64-B CONJUNTO DE INSTRUCCIONES 	 64-BIT 

OPERADO 

• 

CON RECURS 

2 O 1 5 . 

EXTENSIONES DE CONJUNTO DE INSTRUCCIONES 
5E4.1/4.2, AVX 2.0 
OPCIONES INTEGRADAS DISPONIBLES 	NO 
LITOGRAFÍA 	 22 NM 
CANTIDAD DE NÚCLEOS 	 2 
CANTIDAD DE SUBPROCESOS 	 4 
FRECUENCIA BÁSICA DEL PROCESADOR 	2 GHZ 
FRECUENCIA TURBO MÁXIMA 	 3 GHZ 
TOP 	 15W 
TAMAÑO DE MEMORIA MÁXIMO 
(DEPENDE DEL TIPO DE MEMORIA) 	 16 
GB 
TIPOS DE MEMORIA 	 DDR3L 1333/1600, 
1PDDR3 1333/1600 
CANTIDAD MÁXIMA DE CANALES DE MEMORIA 	2 
MÁXIMO DE ANCHO DE BANDA DE MEMORIA 
25.6 GB/S 
COMPATIBLE 	CON 	MEMORIA 	ECC 
NO 
GRÁFICOS DEL PROCESADOR 	 INTEL HD 
GRAPHICS 4000 

S 

38 
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FRECUENCIA DE BASE DE GRÁFICOS 	200 
MHZ 

\ 

\\ 

\ 
\'‘. 

FRECUENCIA DINÁMICA MÁXIMA DE GRÁFICOS 
1.1 GHZ 
SALIDA DE GRÁFICOS 	 EDP/DP/HDMI 
INTEL QUICK SYNC VIDEO 	 SI 
TECNOLOGÍA INTEL INTRU 3D 	SI 
INTEL WIRELESS DISPLAY 	 SI 
INTEL FLEXIBLE DISPLAY INTERFACE 	NO 
TECNOLOGÍA INTEL HD DE VIDEO NÍTIDO 	SI 
LICENCIA MACROVISION REQUERIDA 	NO 
No DE PANTALLAS ADMITIDAS * 	 3 
REVISIÓN DE PC EXPRESS 	 2.0 
CONFIGURACIONES DE PCI EXPRESS * 	4X1, 
2X4 
CANTIDAD MÁXIMA DE LÍNEAS PC EXPRESS 	12 
MÁXIMA CONFIGURACIÓN DE CPU 	 1 
T3UNCIION 	 100 °C 
TAMAÑO DE PAQUETE 	 40MM X 24M M X 
1.5MM 
LITOGRAFÍA 	DE 	IMC 	Y 	GRÁFICOS 
22NM 
ZÓCALOS COMPATIBLES 	FCBGA1168 
VERSIÓN DE LA TECNOLOGÍA INTEL TURBO BOOST , 	2.0 
TECNOLOGÍA INTEL VPRO 	 SI 
TECNOLOGÍA HYPER-THREADING INTEL 	SI 
TECNOLOGÍA DE VIRTUALIZACIÓN INTEL (VT-X) s  
SI 
TECNOLOGÍA DE VIRTUALIZACIÓN INTEL PARA E/S 
DIRIGIDA (VT-D) * 	SI 
INTEL VT-X CON TABLAS DE PÁGINAS EXTENDIDAS 
(EPT) 	SI 
INTEL 64 * 	 SI 
TECNOLOGÍA MY WIFI 	 NO 
TECNOLOGÍA INALÁMBRICA WIMAX 4G 	NO 
ESTADOS DE INACTIVIDAD 	 Sr 
TECNOLOGÍA SPEEDSTEP MEJORADA 	 SI 
CONMUTACIÓN SEGÚN DEMANDA 
NO 
TECNOLOGÍAS DE MONITORE° TÉRMICO 	SI 
ACCESO A MEMORIA RÁPIDA 

NO 
FLIX MEMORY ACCESS 
NO 
TECNOLOGÍA IDENTITY PROTECTION * 	SI 
NUEVAS INSTRUCCIONES DE AES 	 SI 

CI 
OPER 

'91  

acit 
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TECNOLOGÍA TRUSTED IXECUTION 	 SI \ 
, 

Ilajj::,  
mg v 

C 
Riak OPE 

' 	2 

."-il 

V" .1 „Id h i• 	11 	: 	y 

BIT DE DESACTIVACIÓN DE EJECUCIÓN 1 	SI 
TECNOLOGÍA ANTIRROBO 	 SI 
PROCESADOR INTEL CORE 15-4310U 
- 2GHZ CON TURBO BOOST HASTA 3GHZ 
- MEMORIA CACHE SMART DE 3MB 
ALMACENAMIENTO Y MEMORIA 
• 4GB 	SDRAM 	(DDR3-1.600MHZ) 	INTERNA, 

IXPANDIBLE HASTA 8GB(MEMORIA ADICIONAL 
NO INCLUIDA) 

• DISCO DURO CON MONTAJE FLOTANTE FLIX-
CONNECT, PROTECCIÓN CONTRA IMPACTOS Y 
LIBERACION RÁPIDA CON AJUSTE RAPIDO 

- 500GB 7200 RPM 
PANTALLA 
• PANTALLA LED DE ALTA DEFINICIÓN (720P) 1366 

X 768 DE 14.0" 
• OPCIÓN DE PANTALLA TÁCTIL (NO INCLUIDA POR 

SER OPCIONAL), 
- 	TECNOLOGÍA 	PANASONIC CIRCULUMIN (2- 

850 NIT, PANTALLA CON TRATAMIENTOS 
ANTIRREFLEJANTE Y ANTIDESLUMBRANTE, 
POLARIZADOR CIRCULAR) 

CONTROLADOR DE VIDEO: 
OPCIONES 	INTEGRADAS 	DISPONIBLES  
NO 
TDP 
15 

 

DA 	 DE 	 GRÁFICOSLI  L7 
EDP, DP, HDMI 
ive 	DE 	PAkTALLAS 	ADMITIDAS 
3 
COMPATIBILIDAD 	 CON 	 PCI 
NO 
REVISIÓN 	DE 	PCI 	EXPRESS 
2.0 
CONFIGURACIONES 	DE 	PCI 	EXPRESS 
4X1, 2X4 
CANTIDAD 	MÁXIMA 	DE • LÍNEAS 	PCI 	EXPRESS 

I 84R , PE.  

'ab I ' 	' ' N RECURSC 
?ine 
O 1 5 

12 
REVISIÓN 	 USB 
3.0 
CANTIDAD 	DE 	PUERTOS 	USB 
4 
USB 	 3.0 
4 
CANTIDAD TOTAL DE PUERTOS SATA 6.0 GB/S 
4 
TAMAÑO 	 DE 	 PAQUETE 
90MM X 24MM X 1.5MM 
BAJA CONCENTRACIÓN DE OPCIONES DE 
HALÓGENOS 	 DISPONIBLES 
CONSULTAR MDDS 
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TECNOLOGÍA DE VIRTUALIZACIÓN INTEL PARA \ 
E/S 	DIRIGIDA 	(VT-D) 
SI 
TECNOLOGÍA 	INTEL 	VPRO 
SI \ 
VERSIÓN 	DE 	FIRMWARE 	INTEL 	ME 
9.5 
TECNOLOGÍA 	DE 	SONIDO 	INTEL 	DE 	ALTA 
DEFINICIÓN 	SI 
TECNOLOGÍA DE ALMACENAMIENTO INTEL RAPID 

‘, 

.\ SI 
TECNOLOGÍA 	TRUSTED 	IXECUTION 
SI 
TECNOLOGÍA 	 ANTIRROBO 
SI 
• VRAM MÁX. 1792MB COMPARTIDOS CON 64 BITS 
• SOPORTE PARA VIDEO EXTERNO CON UNA 

RESOLUCIÓN DE HASTA 3280X2000 CON HDMI Y 
HASTA 1920X1200 CON VGA A 16.7 MILLONES DE 
COLORES O MAS 

• MODO INCOGNITO(CONFIGURABLE) 
AUDIO 
• COMPATIBLE 	CON 	EL 	AUDIO 	DE 	ALTA 

DEFINICIÓN INTEL 
• BOCINAS ESTEREOFÓNICAS INTEGRADAS 

'Sil/PE 
CONTROLES DE VOLUMEN Y DE SILENCIO EN EL 

t 	•A 
TECLADO 
TECLADO 

, 	I 
1 

e : 	., ,•, 
• 87 TECLAS CON TECLA WINDOWS INCLUSIVE 

ADO CON , chi D37, RECIM • n if,,:j .‘. 	'-i 

e 	
PANEL 	TÁCTIL 	ELECTROESTATICO 	DE 

' GRAN TAMAÑO CON APOYO MUL1TIACTIL 
UNIDAD DVD 

2 0 1 5 c DRIVE DVD SUPER MULTI 
RANURAS DE EXPANSIÓN 

U i 	' • TARJETA DE FiC TIPO II X 1 
• TARJETA SD (SDXC) 
• EXPRESSCARD/54 X 1 
INTERFACES 
• CONECTOR 	DE 	ACOPLAMIENTO 

DEDICADO DE 100 CLAVIJAS 
• HDMI 

TIPO A 
• VGA 

D-SUB 15 CLAVIJAS 
• AUFUCULARES/MICROFONO 

MINI-JACK ESTEREO 
• MICRÓFONO/ENTRADA 	DE 	LÍNEA 

MINI-JACK ESTERE° 
• SERIAL 

D-SUB DE 9 CLAVIJAS 
• USB 	3.0 	(X2), 	USB 	2.0 	(X3) 

4 CLAVIJAS 
• OPCIONAL 	IEEE 	1394A 	(FIREWIRE) 

4 CLAVIJAS (NO INCLUIDA POR SER OPCIONAL) 

OPE 
20 

• 

fi 
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_ame/ 
SA1G 

• ETHERNET 	 10/100/1000 
R3-45 

• OPCIONAL 2DO. 	ETHERNET LAN 	10/100/1000 
R3-45 (NO INCLUIDO POR SER OPCIONAL) -. 

• MÓDEM 	 56K 	 OPCIONAL .. 
113-11 (NO INCLUIDO POR SER OPCIONAL) 

CONEXIÓN INALÁMBRICA 
ADAPTADOR WI-FI 802.11A/B/G/N/AC INTEL, 2X2, 
DE DOBLE BANDA (2,4 GHZ Y 5 GHZ) WIRELESS- 
AC7260 QUE OFRECE DE 300MBPS HASTA 867MBP5 
DE ANCHO DE BANDA, RANGO EXTENDIDO Y 
CONECTIVIDAD MÁS CONSISTENTE. COMPATIBLE 
CON WIRELESS DISPLAY, MÚSICA INALÁMBRICA, 
TECNOLOGÍA 	MY WIFI, TECNOLOGÍA VPRO Y 
TECNOLOGÍA DE ADMINISTRACIÓN ACTIVA. 
CARACTERÍSTICAS WLAN 
• COMPATIBILIDAD DE DIVERSIDAD INTEGRADA 
PARA ANTENAS DOBLES 
• ALIANZA 	WI-FI 	WI-FI 	CERTIFICADO* 	PARA 
802.11A, 	802.116, 	802.11G, 	802.11N, 	802.11AC, 
WIFI CERTIFICADO* N, WMM*, WPA*, WPA2* Y 
WPS, WPS 2.0 
• COMPATIBLE 	CON 	LINUX*, 	MICROSOFT 
WINDOWS* 	7, 	MICROSOFT 	WINDOWS 	7E, 
MICROSOFT WINDOWS 8*. (MEEGO* Y FREEBSD* 
NO ESTAN SOPORTADOS)  
• DESPLAZAMIENTO SIN 	DIFICULTADES ENTRE it  
PUNTOS 	DE 	ACCESO 	RESPECTIVOS 	(802.118, 
802.11G, 802.11A/B/G, 802.11A/B/G/N Y 802.11AC) 

 

C I SJUF • AUTENTICACIÓN: WPA, 802.1X (EAP-TLS, PEAP, 
LEAP, EAP-FAST) :›fl::"1::-..7. MI'  
• ENCRIPTACON: WEP DE 128 BITS Y 64 BITS, AES- 
CCMP, TK1P DE 64 BITS Y 128 BITS, HARDWARE OPERA» CON RECUR: 3 	• 	'I 	t• AES  
• SEGURIDAD AVANZADA A TRAVÉS DE DIVERSO 
CIFRADO e 2 0 1 5' . 
• DISEÑO UNILATERAL DE BAJO PERFIL PARA 
DISPOSITIVOS INTEGRADOS 
• TEMPERATURA ADMITIDA (0° A 80°C) 
• ASISTENCIA AMPLIADA PARA EL CICLO DE VIDA 
INTEL 
• BLUETOOTH V4.0 + EDR (CLASE 1) 
SEGURIDAD 
- AUTENTIFICACIÓN: LEAP, WPA, 802.1X, EAP-TLS, 
EAP-FAST, PEAP 
- ENCRIPTACON: CKIP, TKIP, WEP DE 128 BITS Y 
64 BITS/  HARDWARE AES 
• OPCION DE DOBLE PASO DE ANTENA DE ALTA 

GANANCIA (NO INCLUIDA POR SER OPCIONAL) 
• BOTON DESLIZABLE DE ENCENDIDO/APAGADO 
FUENTE DE ENERGÍA 
• DURACIÓN DE LA BATERIA 

- 	MODELOS 15: 15 HORAS (BATERÍA DE LARGA 
DURACIÓN) 

• SET DE 	BATERÍAS DE LITIO-ION 	DE LARGA 

1 
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el 

OPERA 
. 

DO CON 

2 0 1 

RECUR:, 

5 . 
n 

DURACIÓN (10.8V, NORMAL 6750 MAR, MÍNIMO 
6300 MAH) 

• TIEMPO DE CARGA DE LA BATERÍA: 2 HORAS 
GESTION DE ENERGÍA 
FUNCIÓN 	 SUSPENSIÓN/REANUDACIÓN, 
HIBERNACIÓN, MODO DE ESPERA, ACPI BIOS 
CARACTERÍSTICAS DE SEGURIDAD 
• SEGURIDAD DE CLAVES: SUPERVISOR, USUARIO, 

BLOQUEO DE DISCO DURO 
• ESPACIO DE CABLE DE SEGURIDAD KENSINGTON 

(NO INCLUYE CABLE KENSIGTON) 
• MODULO DE PLATAFORMA CONFIABLE (TPM) CON 

CHIP DE SEGURIDAD V. 1.2 
• AGENTE 	DE 	PROTECCIÓN 	ANTIRROBO 

COMPUTRACE EN EL BIOS (NECESITA LICENCIA 
PARA OPERAR EL AGENTE Y NO ESTA INCLUIDA 
POR NO REQUERIRLA) 

• TECNOLOGÍA ANTIRROBO INTEL 
• LECTOR DE HUELLAS DIGITAL (NO INCLUIDO POR 

SER OPCIONAL) 
LECTOR DE TARJETAS SMARTCARD INSERTABLE 
(NO INCLUIDO POR SER OPCIONAL) 
GARANTÍA 
SE 	CUENTA 	CON 	SOPORTE 	TECNICO 	DEL 
FABRICANTE 	CON 	LAS 	SIGUIENTES 
CARACTERÍSTICAS: 

• SOPORTE TELEFONICO 5 DÍAS X 8 HORAS. 
• EL SOPORTE CONTEMPLA EL HARDWARE 

POR TRES AÑOS, SOFTWARE Y BATERÍA 
DEL EQUIPO POR UN AÑO. 

• EL TIEMPO DE RESPUESTA SERÁ DE DOS 
HORAS MÁXIMO. 

DIMENSIONES 
• ^8.0CM (11.1") DE LARGO X 34.0CM (13.4") DE 

ANCHO X 4.6-5.6CM (1.8-2.2") DE ALTO 
‘.. 	; 	1., 	.1 

• PIM- 

MYAIRIA)-* $ 	869,000.00 
.1:604INYAW $ 	139,040.00 

$ 1,008,040.00 

MISMOS QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A SUMINISTRAR EN SU TOTALIDAD, ACATANDO PARA ELLO LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO, CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN, ASÍ COMO POR LOS DIVERSOS 
ORDENAMIENTOS Y NORMAS LEGALES APLICABLES. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO: EL MONTO DEL CONTRATO ES DE $ 1,008,040.00 M.N. (SON: UN MILLÓN 
OCHO MIL CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), I.V.A. INCLUIDO, PRECIO FIJO CON EL CUAL SE 
CONSIDERA SATISFECHO "EL PROVEEDOR" 

TERCERA.- PLAZO DE ENTREGA: "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL SUMINISTRO DE LOS BIENES 
DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 1 DÍA NATURAL POSTERIOR A 
LA ENTREGA DEL ANTICIPO RESPECTIVO. 

8 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el 

programa' 



EN CAMPECHE 
VAMOS POR NUESTRO 

PROGRESO 

SAIG 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

;74,442es;'• 	www.campeche.gob.mx  Sfr @CAMPECHEPROGRESA 

', 	CONTRATO 062/2015 

CUARTA.- FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS BIENES OBJETO, DEL PRESENTE CONTRATO SEAN 
PAGADOS MEDIANTE LA ENTREGA DE UN 50% DE ANTICIPO Y SALDO CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES, A 
SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" Y MEDIANTE FORMULACIÓN DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, MISMAS QUE 
SERÁN PRESENTADAS POR "EL PROVEEDOR" PARA SU REVISIÓN, .AUTORIZACIÓN Y PAGO EN LAS' OFICINAS QUE LE 
INDIQUE "EL ESTADO", MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA A NOMBRE DE "EL PROVEEDOR". 

QUINTA.- REQUISITOS DE LA FACTURA: ADEMÁS DE LOS DATOS FISCALES, LA FACTURA DEBERÁ CONTENER LA 
DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SEÑALANDO MARCAS, MODELOS Y NÚMEROS DE SERIES. LAS SERIES- ,1 „ 
PODRÁN SER DESGLOSADAS EN UN ANEXO DIFERENTE A LA FACTURA, TRATÁNDOSE DE LA ADQUISICIÓN DE BIENES '-
QUE PARA SU FUNCIONAMIENTO REQUERIRÁN DE OTROS BIENES PARA SU CORRECTO DESEMPEÑO, SE DEBERÁN DÉ' 
ADJUNTAR EN EL ANEXO DE LA FACTURA, EL DESGLOSE DE CADA UNO DE ELLOS CON SUS SERIES 
CORRESPONDIENTES. EN LOS CASOS EN QUÉ SE REQUIERA UN ANEXO DE FACTURA, ESTE DEBERÁ SER EMITIDO EN. 
HOJA MEMBRETADA, HACIENDO REFERENCIA A LA FECHA Y NUMERO DE FACTURA, NOMBRE Y FIRMA DE "EL .L , - 
PROVEEDOR" O REPRESENTANTE LEGAL INCLUYENDO REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE (R.E.C.), PARA LA • 
IDENTIFICACIÓN PLENA EN CASO DE FUTUROS RECLAMOS POR GARANTÍAS. PARA EL CASO DE LA ADQUISICIÓN DE' • 
SOFTWARE O LICENCIAS, DEBERÁ INDICAR LA VIGENCIA DEL SOFTWARE Y EL NÚMERO DE LICENCIA U OEM. 

SEXTA.- GARANTÍA: PARA GARANTIZAR EL ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" Liai 
OTORGARÁ GARANTÍA POR EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, Y POR EL - 
MONTO TOTAL DEL ANTICIPO, SERÁ A TRAVÉS DE PÓLIZAS DE FIAN7AS QUE DEBERÁN SUSCRIBIRSE ATENDIENDO 
LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE AQUELLAS QUE LA INSIli 	UCIÓN DE FIANZAS QUE 
LA OTORGUE, OTORGUE, CONSIDERE PERTINENTES: (ars) 
A) LAS FIANZAS DEBERÁN ESTAR EXPEDIDAS A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR UNA" co. 
INS 	III UCIÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR LAS LEYES MEXICANAS Y DEBERÁN OTORGARSE. 1  slIS 
ACORDE A LAS CONDICIONES EXPRESAMENTE ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO. TENIENDO LAS FIANZFI DE 
ANTICIPO Y CUMPLIMIENTO UNA VIGENCIA FORZOSA HASTA IA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES A SATISFACCI9 DE 	7- 
"EL ESTADO". 

o 
B) QUE GARANTICEN El SUMINISTRO DE LOS BIENES EN CUESTIÓN, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULAC1NES 
ESTABLECIDAS EN EL MISMO INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 	 z 	e- 

8°   
C) QUE EN CASO DE QUE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DE "EL ESTADO" RESPECTO A LOS BINES 
SUMINISTRADOS O POR DAÑOS A TERCEROS, LA EMPRESA SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS El 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA EJECUCIÓN, ASÍ COMO DE CUALWIER 
RESPONSABILIDAD QUE LE SEA IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA PERMANEZCA VIGENTE HAST/QUE 
ESTA SUBSANE LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD, ASEGURANDO EN TODO CASO EL CUMPLIMIÉNTO 
DE SUS OBLIGACIONES DENTRO DEL PLAZO DE LA GARANTÍA DEFINIDO POSTERIORMENTE EN EL CONTRATO. 

ESCRITO DE "EL ESTADO" A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DEL 
D) QUE PARA SER CANCELADAS LAS FIANZAS SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA Y POR 

ESTADO. 

E) QUE LAS FIANZAS CONTINUARAN VIGENTES EN CASO DE QUE SE OTORGUÉ PRÓRROGAS AL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. 
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F) QUE LA INS III 	UCIÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE E INDEFECTIBLEMENTE LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS EN VIGOR. 

SÉPTIMA.- RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO: LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES SERÁ TOTAL, CONFORME AL PLAZO 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, DEBIENDO ENTREGARSE UBRE A 
BORDO EN EL DOMICILIO QUE OCUPAN LAS INSTALACIONES DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, SITA: AV. JOSÉ 

N gi, 6.1  LÓPEZ PORTILLO SIN NÚMERO, COL. SASCALUM, C.P. 24095, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
50161W RESERVÁNDOSE "EL ESTADO" EL DERECHO DE RECLAMAR EN CASO DE NO ESTAR SATISFECHO CON LA CALIDAD DE 
are  LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO O EN CASO DE QUE LOS BIENES ENTREGADOS NO TENGAN LAS 

4=0  CARACTERÍSTICAS SEÑALADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL, ASÍ MISMO SI ESTOS NO SE 
PARA ENTREGASEN EN EL PLAZO QUE PA TAL EFECTO SE ESTABLECEN EN ESTE MISMO DOCUMENTO. EN LOS CASOS EN 

ií s, QUE "EL ESTADO-  NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES ENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR", "EL ESTADO" SE LO 
DARÁ A CONOCER A "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE OFICIO, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE DICHAS 
OBSERVACIONES EN UN TERMINO NO MAYOR DE DIEZ DÍAS NATURALES. 

5 UNA VEZ ENTREGADOS LA TOTALIDAD DE LOS BIENES MATERIA DE ESTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" PROCEDERÁ A 
NOTIFICARLO POR ESCRITO A "EL ESTADO" PARA QUE ÉSTE, POR MEDIACIÓN DEL ÁREA REQUIRENTE EN ESTE CASO 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, VERIFIQUE LOS BIENES ENTREGADOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES, 

co •t- 	CARACTERÍSTICAS Y MODELOS CONTRATADOS. AL  FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS BIENES, "EL ESTADO" 
cn 	PROCEDERÁ AL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE, QUEDANDO LOS BIENES BAJO RESPONSABILIDAD 

. , 	DEL ÁREA REQUIRENTE. UNA VEZ FORMALIZADA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, "EL PROVEEDOR" PODRÁ HACER 
- 	EXIGIBLE SU RESPECTIVO PAGO, QUEDANDO OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN Y DE LOS 

VICIOS OCULTOS O CUALQUIERA OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE HUBIERA INCURRIDO EN LOS TÉRMINOS DEL 
' .Z.  PRESENTE CONTRATO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

'01-71)  — Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES. 'S 5 r•is rt. 
< 	0&AVA.- VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES POR PARTE DE "EL ESTADO": EL 0[ 

- E5TÁDO" DESIGNA COMO RESPONSABLE PARA LA VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y RECEPCIÓN DE LOS BIENES a.. o " 	CONTRATADOS AL ÁREA REQUIRENTE, EN ESTE CASO A LA L.A.E. MARÍA DEL CARMEN CHABLE CANUL, DIRECTORA 
' • eti Té\11CA ADMINISTRATIVA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, O POR PERSONAL QUE ESTE MISMO DESIGNE, 

QUIEN DEBERÁN EN TODO MOMENTO EXIGIR A "EL PROVEEDOR" LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES CONTRATADOS 
.C.', 	::: 
.,.-) NOVENA.- CAUSALES DE RESCISIÓN. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO, PODRÁ SER 
I RESCINDIDO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES POR "EL ESTADO" Y "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, 

CUÁNDO SE PRESENTEN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN, SIN NECESIDAD DE )7) 	DEeLARACIÓN JUDICIAL: 

INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

• SI "EL PROVEEDOR" CEDE LOS DERECHOS DEL PRESENTE CONTRATO SIN AUTORIZACIÓN POR ESCRITO POR 
PARTE DE "EL ESTADO". 

SI "EL PROVEEDOR" HA PROPORCIONADO DATOS FALSOS O BIEN CUANDO SIENDO REALES ESTOS, HAYAN 
VARIADO Y NO SE HUBIERE DADO AVISO DE ELLO A "EL ESTADO". 
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• SI "EL PROVEEDOR" NO OTORGA A "EL ESTADO" LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS EN ESTE CONTRATO, TALES 
COMO FIANZA, FACTURA Y DOCUMENTO DE NOTIFICACIÓN DE ENTREGA DE LOS BIENES. 

• SI "EL PROVEEDOR" EN CASO DE QUE "EL ESTADO" NO ESTE SATISFECHO CON LOS BIENES ENTREGADOS, SE 
NIEGUE A SUBSANAR LAS OBSERVACIONES HECHAS. 

• LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE 
ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

POR "EL PROVEEDOR": 

• INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL ESTADO" A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

SI "EL ESTADO" NO OTORGA A "EL PROVEEDOR", LAS FACILIDADES PARA LA FtECEPCIÓN, INSPECCIÓN Y 
RECEPCIÓN DE LOS BIENES. 

DÉCIMA.- RESPONSABILIDADES DE "EL PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A QUE LOS BIENES OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD REQUERIDAS Y QUE LA ADQUISICIÓN SE 
EFECTÚE A SATISFACCIÓN DE "EL ESTADO" ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS 
DE LA MISMA. 

UNDÉCIMA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES, SUS DERECHOS 
Y OBLIGACIONES SOBRE LOS BIENES QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR 
ESCRITO DE "EL ESTADO", EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 	 ce, 

o co 
DUODÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE CUALQUIER MODIFICACIÓN Qg 
ALTERE EL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO Y EN PARTICULAR SI SE REFIERE A LOS BIENES CONTRATADCE 
DEBEF Á FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SUSCRIBIRSE EL RESPECTIVO CONVENIO POR AMBAS PARTES, EN tiktk 
INTELIGENCIA DE QUE EL INCUMPLIMIENTO A LO PACTADO EN LA PRESENTE CLÁUSULA TRAERÁ COI 
CONSECUENCIA QUE LA MODIFICACIÓN NO SURTA EFECTO LEGAL ALGUNO. 	 c.) 

o 
DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "EL ESTADO" PODRÁ SUSPENRR 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA ADQUISICIÓN CONTRATADA EN CUALQUIER .1`.404MENTO,;  PORSAU1S 
JUSTIFICADAS O RAZONES DE INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMItkiN. DEÉINM-V4:11 
PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES:: UNA Va tQUÉ .1-14.YAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- PENAS CONVENCIONALES.- POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE 49,513.I.ENESIMO:nV.01 
PRESENTE CONTRATO, "EL ESTADO" PROCEDERÁ A UN DESCUENTO EN LA FACTURACIÓN POR UNA CANTIDAD IGUAL 	' 
A 5 AL MILLAR DIARIO MIENTRAS DURE EL INCUMPLIMIENTO, HASTA 20 DÍAS NATURALES, CONCLUIDOI  EFE ,PLAZO 
PROCEDERÁ A LA RESCISIÓN DEFINMVA DEL CONTRATO Y SE HAFtÁN EFECTIVAS LAS GARANTÍAS DÉ ANTICIPO Y 
CUMPLIMIENTO DEL MISMO. EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO 
QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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DÉCIMA QUINTA.- DEDUCCIONES DE PAGO: "EL ESTADO" PODRÁ REALIZAR DEDUCCIONES AL PAGO DE LOS 
BIENES QUE "EL PRESTADOR" SUMINISTRE DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE, UNA'-VEZ QUE HAYA SIDO 
NOTIFICADO AL RESPECTO DE MANERA OFICIAL Y EN EL CASO DE QUE "EL PRESTADOR" NO HUBIESE SUBSANADO 
DICHAS FALLAS EN EL PLAZO QUE PARA ESOS EFECTOS HUBIESE ESTABLECIDO "EL ESTADO", EN ESTOS CASOS Y 
CUANDO SE TRATE DE FALLAS O DEFICIENCIAS PRESENTADAS ÚNICAMENTE DE MANERA PARCIAL (POR CANTIDADES 
NO ENTREGADAS) EL LÍMITE DE INCUMPLIMIENTO A PARTIR DEL CUAL "EL ESTADO" PROCEDERÁ A LA CANCELACIÓN 
DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE SERÁ DEL 50% DE LAS CANTIDADES CONTRATADAS, "EL ESTADO" PODRÁ 
RESCINDIR ESTE EN LOS TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICNIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 97 DE SU REGLAMENTO 

DÉCIMA SEXTA.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO, OBJETO DE ESTE ‘‘.. 
CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES QUE LE SEAN APLICABLES 

DÉCIMA SÉPTIMA.- AUSENCIA DE VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.- AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE NINGÚN ERROR, DOLO, VIOLENCIA, MALA FE, NI 
ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO QUE PUDIESE INVALIDARLO. 

DÉCIMA OCTAVA.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTABLECIDO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A 
LA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTABLECIDOS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO QUE POR SU DOMICILIO PRESENTE O 
FUTURO PUDIERE CORRESPONDERLES. 

-, LEIDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO, AMBAS PARTES SE MANIFIESTAN CONFORMES CON SU CONTENIDO, 
33 , PROCEDIENDO A SUSCRIBIRLO POR TRIPLICADO, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL 
C" DÍA 26 DE JUNIO DE 2015. f 
:43 

POR "E E ADO" 
r. 
^ 

u. ceiS 	 ADmiHNAIGsTÚN AcIRÓCINLAE  

Qg V N GUBERNAMENTAL 

OPERADO CON RECURSOS 

. 2015.      
LIC. JOSE LU 	LÓPEZ 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
Y CONTROL PATRIMONIAL. 
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